
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

  

 
REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: GLORIA CONSUELO GÓMEZ MEDINA Y LUIS FERNANDO GÓMEZ MEDINA 

DEMANDADO:  ADRIANA HENAO JARAMILLO Y JUAN ALBERTO VALLEJO COLORADO 

RADICADO:  6300140030082014-00722-00 

 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la apoderada 

judicial de la parte demandante, visto bajo la numeración 04 del 

expediente digital, referente a la liquidación del crédito, 

sería el caso verificar si es viable la aprobación de ésta, 

teniendo en cuenta que se corrió el traslado respectivo, sin 

embargo, considera este Despacho Judicial que no es dable darle 

trámite a la misma, toda vez, que no se dio continuidad a la ya 

aprobada por el Despacho mediante auto del 04 de julio de 2022, 

ni ajustarse los capitales a los citados en el mandamiento de 

pago. 

 

Por lo anterior, se le requiere a la profesional del derecho 

para que presente nuevamente la liquidación respectiva, empero, 

atendiendo lo planteado por el Despacho líneas atrás, aplicando 

a la misma si es del caso, los abonos que los ejecutados hayan 

hecho a la obligación, señalado la cuantía de los mismos y la 

fecha de su realización, pues de la liquidación presentada para 

su aprobación no se evidencia tal hecho. 

 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 28/09/2022 

  

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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